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PROYECTO DE LEY  

INSTITÚYESE LA SEMANA COMPRENDIDA ENTRE 1° Y EL 9° DE 

SEPTIEMBRE DE CADA AÑO COMO “SEMANA DE LA REFLEXIÓN PARA 

EL FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO EN ARGENTINA” 

 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 

 

ARTÍCULO 1°. Institúyase la semana comprendida entre 1° y el 9° de 

septiembre de cada año como la “Semana de la Reflexión para el 

Fortalecimiento del Sistema Democrático en Argentina”.  

 

ARTÍCULO 2°. Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a implementar 

actividades educativas, culturales y sociales de difusión, reflexión, 

sensibilización y concientización sobre la importancia de fortalecer las 

instituciones y nuestro sistema democrático como la única vía para alcanzar la 

convivencia con paz social.   

 

ARTÍCULO 3°. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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FUNDAMENTOS 

 

Sra. Presidenta: 

 

Desde sus orígenes, nuestro país ha estado sumido en una serie de luchas 

internas. A lo largo de la historia, no han faltado figuras de la política que han 

sufrido agresiones, algunas no difundidas y olvidadas en el tiempo. Vale 

recordar, el intento de agresión cometido contra el presidente Nicolás 

Avellaneda el 4 de julio de 1876, mientras asistía al evento de conmemoración 

del centenario de la independencia estadounidense. Fue protegido a tiempo por 

uno de sus ministros: Adolfo Alsina. 

  

Dejando de lado este episodio, suelen contabilizarse siete grandes intentos de 

asesinato contra mandatarios argentinos. Vayamos hacia atrás en el tiempo.   

 

Todas las crónicas de atentados a presidentes argentinos arrancan con el 

experimentado por Domingo Faustino Sarmiento, el 23 de agosto de 1873.  

 

Sarmiento se había separado de su esposa, Benita Pastoriza, y a diario 

visitaba a su amigo Dalmacio Vélez Sársfield para reunirse con su hija Aurelia, 

con quien mantenía un romance. Hacía esas visitas sin custodia y desarmado, 

detalle que los atacantes conocían. Cruzaba por Corrientes y Maipú cuando se 

generó una explosión aledaña a su coche. El atentado falló, Sarmiento salió 

ileso y además nunca escuchó nada: padecía una importante sordera.  

 

Los responsables fueron identificados como Francisco y Pedro Guerri, dos 

anarquistas italianos que declararon haber sido contratados por hombres que 

respondían al militar y político argentino Ricardo López Jordán. Tras nueve 
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años en prisión, los Guerri solicitaron que se conmutaran sus penas. Sarmiento 

se negó.  

 

“Un incidente imprevisto me priva de la satisfacción de leer el último mensaje 

que, como presidente, dirijo al Congreso de mi país. Hace un momento, sin 

duda un loco, al entrar yo al Congreso, me ha herido en la frente no sé con qué 

arma”. Las palabras fueron de Julio Argentino Roca, el 10 de mayo de 1886, 

cinco meses antes de terminar su primer período presidencial, comenzado en 

1880. 

 

Debía iniciar las sesiones legislativas, para lo cual caminó desde Casa de 

Gobierno hasta el Congreso, entonces ubicado en una de las laterales de Plaza 

de Mayo, sobre la actual avenida Hipólito Yrigoyen. Entre otros, lo 

acompañaban sus ministros. 

 

Desde un grupo de personas que se disponían para ver al presidente, emergió 

un hombre con una piedra en la mano. Se acercó a Julio Argentino Roca y lo 

golpeó fuertemente en la frente. Cuando estaba por hacerlo por segunda vez, 

el entonces ministro de Guerra y Marina, Carlos Pellegrini, logró detener al 

atacante.   

 

El agresor, identificado posteriormente como Ignacio Monjes, declaró que había 

querido terminar con la vida del presidente por considerarlo “responsable de la 

situación política del país, insoportable desde hace un año y medio”, y que 

pretendía “salvar la patria”.  

 

Estamos en febrero de 1907. José Figueroa Alcorta preside el país (1906-

1910) con muy poco apoyo político, mientras Julio Argentino Roca presiona por 

un tercer mandato para sí.  
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La crisis se respira en todas partes, pero especialmente en Corrientes, 

provincia recientemente intervenida, y también en el Congreso: el Senado se 

niega a tratar el presupuesto para el año 1908. El presidente suspende el 

período extraordinario de sesiones legislativas y, descontentos, los legisladores 

intentan sesionar igual. Sin embargo, el jefe de la policía bloquea el ingreso al 

Congreso con la presencia de bomberos. 

 

En ese contexto, Figueroa Alcorta recibió dos atentados a su vida en la misma 

semana, la última de febrero.  El primero, a través de una simple canasta de 

frutas que debía estallar en la propia casa del presidente. El artefacto falló. El 

segundo, se produjo cuando un hombre (luego identificado como Francisco 

Solano Rejis) intentó depositar un artefacto explosivo en la entrada de la finca 

presidencial. El presidente llegaba en vehículo, luego de la jornada laboral. Al 

descender, logró empujar el artefacto a tiempo con el pie.  

 

En referencia de Figueroa Alcorta, conviene señalar que asumió tras la muerte 

de su compañero en la fórmula presidencial, Manuel Quintana, quien solo 

gobernó dos años, de 1904 a 1906. No obstante, fue tiempo suficiente para que 

también transitara un intento de asesinato en el medio de un intento 

revolucionario radical, encabezado por Hipólito Yrigoyen.   

 

El 11 de agosto de 1905, Quintana se dirigía en carruaje hacia la Casa 

Rosada cuando, en la intersección de Santa Fe y Maipú, frente a Plaza San 

Martín, un hombre se acercó a la ventanilla del carro, revólver en mano, y 

gatilló, sin éxito. El agresor, fue identificado por la policía como Salvador 

Enrique José Planas y Virella, un catalán anarquista que vivía hacía un par de 

años en el país. En 1911 huyó de la cárcel en un emblemático escape, junto a 

otros 12 presos de la Penitenciaría Nacional. Quedó prófugo.  

 

Hay quienes consideran inexplicable el atentado a Victorino de la Plaza, quien 

encontraba, prácticamente, retirado de la escena política por quedarle solo tres 



 
 

“1983-2023 – 40 años de la Democracia” 

5 

 

meses de mandado. Hipólito Yrigoyen ya había sido elegido como presidente 

electo.  

 

El 9 de julio de 1916, se encontraba junto a un par de embajadores y otros 

funcionarios contemplando un desfile militar desde el balcón presidencial y 

mirando hacia Plaza de Mayo. De repente, de una de las columnas apareció un 

hombre armado y pegó dos tiros (errados) hacia el balcón, con su revólver.  

 

Tras el atentado, el agresor identificado como Juan Mandrini, declaró haber 

perpetrado el ataque en protesta por la pena de muerte que había sido aplicada 

contra Francisco Salvatto y Giovanni Lauro por el asesinato del contador Frank 

Carlos Livingston. 

 

El 24 de diciembre de diciembre de 1929, el presidente Hipólito Yrigoyen 

salía desde su domicilio hacia la Casa Rosada, cuando, en la intersección de 

Brasil y Tacuarí, su coche recibió tres disparos. El responsable, un mecánico 

dental italiano llamado Gualterio Marinelli. El chofer logró acelerar a tiempo, 

dejando atrás al atacante, que comenzó un tiroteo con la policía. El resultado, 

un subcomisario herido y la muerte del agresor.   

 

El perpetrado contra Raúl Alfonsín, es considerado el atentado más 

importante de los tres que pretendieron quitarle la vida al primer presidente 

democrático tras la última dictadura militar.  

 

El 23 de febrero de 1991, Alfonsín se encontraba dando un discurso en la 

ciudad de San Nicolás, en el medio de una gira para impulsar al desinflado 

partido radical.  Desde el costado del palco, apareció un hombre apuntándolo 

con un revolver. Afortunadamente, los custodios del ex presidente lo frenaron a 

tiempo. Más tarde, Alfonsín recordaría lo vivido con estas palabras: “Me 

pegaron un empujón, me tiraron al piso y me tuvieron allí un rato. Luego 

seguimos el acto, desde luego”.  
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Desde la vuelta de la democracia, la sociedad argentina asiste frente 

expresiones de intolerancia y violencia contra personas y/o colectivos de 

identificación política determinada. Esos discursos emergen y son promovidos 

desde espacios políticos, culturales, judiciales y mediáticos.   

 

Si bien esta situación se viene advirtiendo desde hace tiempo, la escalada llegó 

a extremos inusitados con el intento de magnicidio cometido contra la actual 

vicepresidenta de la Nación, Dra. Cristina Fernández de Kirchner, el 1 de 

septiembre del 2022.   

 

Estos hechos deben considerarse como un punto de inflexión, que nos sirvan 

para reflexionar sobre la importancia de fortalecer las instituciones y nuestro 

sistema democrático. El diálogo es, de forma unánime, el mejor mecanismo 

para alcanzar los consensos y solucionar las diferencias. Las manifestaciones 

de intolerancia no son compatibles con la construcción de un sistema 

democrático. Cuando el odio y la violencia se imponen sobre el debate de las 

ideas, las sociedades se destruyen.  

 

Sra. Presidenta, consolidar la democracia es imperativo para lograr la paz 

social. Por las razones expuestas, solicito a mis pares que consideren la 

aprobación del presente proyecto de ley.  

 

 

 

Mabel Luisa CAPARROS 

DIPUTADA NACIONAL 

 


